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PROVINCIA DE LOGROÑO.
»E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

advertencia.
I «.H l*'ea T di»**8Ícioites ales del Gobieiao non obli- 
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SE SUSCRIBI 
EA LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

rVKBA,Eíf ti CAPITAL.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. . . 3 Pts. Por un mes. . . X 59 P
Por tres id. . , 8 50 » Per tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 16 » Por seis id. . . Î1 »
Por un año. . . 30 > Por un año. . . 87 M >

Ndruere 0'25

PASTE OrlCíAL

PRESIDENCIA

del Consejo tic Ministros.
S8 . MM. y AugusU Real Pa- 

mili* *»ntináan sin novedad en 
SU iupeitante salud.

SLSCSIICIOIV 
para socorrer á las vícíim®® 
de los terreiiioíos do Amla-

(Continuación)
Ptas .

ííníerisr. . . 8517 64

DONATIVO.

12 varas de lienzo casero de cinco 
cuartos ancho, regalado'por D‘Isa 
bel Robledo, vecina de esta capital.

Diputación provincial.

Sesión de 7 de Vovieiubre de 18S1.

(Conli nn ación .J

Examinadas las cuentas de baga­
jes suministrados por el pueblo de 
Cenicero desde 1.° de Enero á fin de 
Junio último, importantes la cantidad 
de 344 pesetas y encontrándolos arre­
glados alas prescripciones estableci­
das por la Diputación, se acordó con­
forme con lo propuesto por la Comi­
sión de Hacienda aprobarías j que 
se pague al Ayuntamiento teniendo

i en cuenta lo que adeuda el mismo al 
cupo provincial.

Examinada la cuenta de bagajes 
presentada por el Ayuntamiento de 
Logroño correspondiente al semes- 
tre de Julio á Diciembre de 1883, im­
portante 388 pesetas 50 céntimos, ■ 
reformada con arreglo á las indica- ;

I ciones prescritas en acuerdo de 7 de , 
i Abril último, de conformidad con el 

dictamen de la Comisión, se acordó 
aprobarla, disponiendo se compense 
con loque dicho Ayuntamiento adeu­
de al cupo provincial.

Examinada otra cuenta de baga­
jes suministrados á presos pobres por 
el Ayuntamiento de Logroño desde 
el 8 de Setiembre de 1883 hasta el 26 
de Mayo de 1884, é importante 43 
pesetas, se acordó aprobarla y que se 
compense con cantidad igual de las 
que adeude el Ayuntamiento.

Conforme con'lo propuesto por la 
misma Comisión, se aprobaron las 
cuentas de bagajes suministrados 
por el Ayuntamiento de Logroño á 
pobres enfermos en los meses de Ene­
ro á Junio de este año, importante 
198 pesetas 50 céntimos, y en el úl­
timo trimestre, importante la canti­
dad de 364 pesetas 50 céntimos dis­
poniendo se compensen dichas parti­
das conlo queadeuda el Ayuntamien­
to por atiasos al cupo provincial.

Examinadas las cuentas de baga- 
jesjSjuministi’Ldosá pobres transeúntes ■ 
y presos por el Ayuntamiento de 
Ausejo desde el 1de Julio de 1882 a 
31 de Marzo de 1883, cuyos expedien­
tes fueron devueltos para subsanar 
varios defectos de que adolecian, re­
sulta que han side, remitidos casi con 
las mismas faltas que tenían.

Las papeletas números 2, 5, 9, y 12 
pertenecientes á los dias 4, 9, 16 y | 
23 de Julio se remitieron por que las 
contidades estaban encomendadas y .
eu igual forma las han devuelto.

La número lo del 12 de Julio 
encuentra en igual caso.

Las números 11, 17 54 y 60 de

presos pobres de vueltas por la mis- j 
ma falta se han recibido en iguaj ! 
forma; y la número 9 tiener cargados 
50 ciíntimos más.

Para evitar dilaciones y una nueva 
devolución, que daría probablemente 
el mismo resultado, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de 
Hacienadase acordó aprobar las men­
cionadas cuentas, dando por nulas 
las papeletas indicadas y rebajar en 
su consecuencia del total de ambos 
espedientes que asciende á 1.111 pe­
setas 88 céntimos las 31‘30 que im­
portan aquellas.

Examinada una cuenta de baga­
jes del Ayuntamiento de Ausejo su- 
ministrrdüsenel2.° y 3." trimestre 
de 1883 á 84 é importante 327 pese­
tas, se encuentran lo» siguientes re-

En el recibo de 7 de Octubre fi­
guran tres bagajes; en ePrecibí solo 
constan seis pesetas y en la cuenta 
aparecen 9, por cuya razón aparecen 
carg»das tres pesetas mas que las 
satisfechas al encargado.

2 .° Tres papeletas del dia 14, una 
del 15 y otra del 20 de Octubre apa­
recen sin autorizar por el Alcalde de 
llegada y en su consecuencia sin los 
requ sitos prevenidos por la Diputa­
ción. En su consecuencia y confor­
me con lo propuesto por la misma 
Comisión se acordó devolver el expe­
diente al Ayuntaminto de Ausejo jpa- 
ra que subsánelos defectos anotados.

Examinadas las cuentas de bagajes 
correspondientes al 4.” trimestre de 
1383,-84 y l.° del ejercicio actual 
del pueolo de Ausejo resulta lo si­
guiente;

1 Que todas la papeletas se en­
cuentran sin el recibí del interesado.

2 .® Que las papeletas núniero.s 1, 
7, 12, 80, 93, 123 y 131 son de baga­
jes suministrados á la guardia civil, 

‘ que paga, según está prevenido, y 
ha debido cobrar dicho pueblo 25 cén­
timos por legua en bagaje menor y 
treinta y ocho céntimo^ en mayor.

3 .° Que la papeleta número 49 fi­
gura con seis bagajes y en su conse­
cuencia con 18 pesetas; pero como 
en el punto de llegada solo se le 
acreditan cinco, resultan tres pese­
tas cargadas de más.

4 .° La número 51 figura con tres 
pesetas en la cuenta y en la papeleta 
solo con dos.

o. La número 60 que figura con 
bugages y que solo importan nueve 
pesetas figura con doce,

6 .* Y la número 62 tiene enmen­
dada las cantidad.

Todas estas circunstancias hacen 
que no se puedan aprobar las men­
cionadas cuentas y en su consecuen­
cia conforme con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda se acordó que 
se devuelvan al Ayuntamiento de 
Ausejo para que proceda á la recti­
ficación.

Examinada una instancia suscrita 
por D, Claudio García, escribiente 
primero de la sección de Contabili-- 
dad, solicitando se le abone la dife­
rencia del sueldo que dejó de percibir 
en el año de 1873 con motivo de ha­
bérselo rebajado como cuestión de 
economía en 50 pesetas, y teniendo 
en cuenta que á otros empleados que 
se encontraban en iguales circuns­
tancias se les han satisfecho las di­
ferencias que resultaron conforme con 
el dictamen de la Comisión de Ha­
cienda se acordó acceder á lo solici­
tado, consignando su importe en el 
presupuesto adiccional que se forme.

Se dió lectura á los siguentes dic­
támenes de la Comisión de Fomento.

El Sr. Ingeniero Jefe de carreteras 
p”Ovinciales, devuedve el expediente 
informativo en tramitación con mo­
tivo CIO 1’. aprobación de un proyecto 
de carretera provincial de Villame- 
diana al primer puente de Viguera 
por Nalda, Sección de Albcrite á Nal- 
da, que se le pasó á fin de que infor­
mara sobre una reclamación presen­
tada por el Ayuntamiento y vari»?»
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vecinos de Albelda, y habiendo emi­
tido su parecer sin desechar en prin­
cipio la modificación del trazado que 
el Ayuntamiento pretende, pero de­
jando para su caso la icctificación de 
la línea al tiempo en que verifique 
el replanteo, en cumplimiento de lo 
que previene el art. 33, párrafo 6.° del j 
Reglamento de carreteras de 10 de 
Agosto de 1877, la Comisión de Fo­
mento tiene el honor de proponer á 
V. E. se remita el referido expedien­
te acompañado del proyecto al seño^ 
Ingeniero Jefe de la provincia para 
que en su vista evacúe el informe 
que le corresponde respecto a la par­
te administrativa y técnica del pro­
vecto y lo devuelva todo á los efec­
tos conducentes—Sin embargo V. E. 
acordará como siempre lo más con­
forme. Logroño 7 de Noviembre de 
1884.—Miguel de Pujadas.—Cesar 
Reina.-Gonzalo Martínez.—Isido­
ro Blanco.—Gregorio Jimenez.

las tarifas vigentes, y hallando los 
documentos meii» do nados pertinen­
tes al objeto, conformes y debida­
mente autorizados, la Comisión es de 
parecer se aprueben el acta recep­
ción definitiva, la liquidación y cer­
tificaciones de obras, se declare al 
contratista desligado del cumpli­
miento de su compromiso y sCz orde­
ne á la Contafluvía de fondos provin­
ciales la devolución del depósito que
constituyó en la Depositaría 
garantía de contrato.

como

El

Se aprobó el dictamen.

Exemo Sr.

Ingeniero Jefe de carreteras
proviuciales ha remitido el acta de 
recepción definitiva de los acopios de 
materiales de conservación con des­
tino á la carretera jirovincial de Vi-

Se aprobó el dictamen.

Remitido por el Sr. Ingeniero 

llo.slada al empalme con la de primer 
orden de Soria á Logroño la liquida­
ción de todos los trabajos ejecutados, 
la certiñcación de obras de lo que co- 

i rresponde sati.sfacer al contratista 
I D. Plácido González, vecino de Villa-

nueva de Cameros, que asciende á la 
suma de 93U pesetas, la certificación 
del Alcalde de Villoslada de la que 
consta no se han ocasionado daños ni 
perjuicios con ocasión de la ejecución 
material de las obras y el recibo fa-

Jefe
de carreteras provinciales el proyec­
to facultativo de la carretera deOcón 
á la estación de Lodosa por Corera y 
venta de Rufino, Sección de Ocón á 
Corera, comprendida en el plan ge­
neral de las de esta provincia, apro­
bado por Real decreto de 25 de Fe­
brero de 1881, la Comisión tiene el 
honor de proponer se someta el indi­
cado proyecto á una información á 
fin de examinar si puede aceptarse 
bajo el punto de vista de conveniencia 
á los intereses provinciales, al efecto 
se ponga de manifiesto á disposición 
del público en la Secretaria de Co"- 
poración por término de treinta días 
para que durante ^1 mismo sean ad­
mitidas las observaciones ó reclama­
ciones que pudieran hacerse, tanto 
por los Ayuntamientos de la provin­
cia como por los particulares intere­
sados, cuyo procedimiento deberá lle­
varse á efecto por medio del corres­
pondiente anuncio en el tBoletín ofi­
cial» de la provincia.—Logroño 7 de 
Noviembre de 1884.—Sígnenlas fir­
mas.

louario de haber satisfecho la cuota 
que le ha correspondido por la con­
tribución del subsidio industrial, con 
arreglo á las tarifas vigentes, y ha­
llando los documentos mencionados 
pertenecientes al objeto, conformes 
y debidamente autorizados, la Comi­
sión es de parecer se aprueben el ac­
ta de recepción definitiva, la liquida­
ción y certificaciones de obras, se 
declare al contratista df'sligado del 
cumplimiento de su compromiso y se 
ordene á la Contaduría de fondos pro- 
vinales, la devolución del deposito 
quWconstitiiyó en la Depositaría para 
responder como garantía del con­
trato.

Se aprobó el dictamen.

Se aprobó el dictamen.

Exemo. Sr.

E1 Sr. Ingeniero Jefe de carreteras 
provinciales ha remitido el acta de 
recepción flefinitiva de los acopios de 
materiales de cc r o vación con des­
tino á la carretera provincial de Ná­
jera al puente de El Ciego, Sección 
de Cenicero al puente, la liquidación 
de todos los trabajos ejecutados, las 
certificaciones de obras de lo que co­
rresponde satisfacer al contratista 
D. Clemente Chavarri, vecino de Ce 
nicero. que asciende á la suma de 
593 pesetas, la certificación del Al­
calde de Cenicero en la que consta 
no haberse causado daños ni perjui­
cios con ocasión de la ejecución ma­
terial de las obras y el recibo talona­
rio de haber satisfecho la cuota que 
le ha correspondido por la contribu­
ción del subsidio industrial, según

Exemo. Sr.

El Sr. Ingeniero Jefe de carrete­
ras provinciales ha remitido el acta 
de recepción definitiva de los acopies 
de materiales de conservación con 
destino á la carretera provincial de 
HortJgosa á Villanueva de Cameros, 
la liquidación de todos los trabajos 
ejecutados, lascertuicaciones de obras 
de lo que i-.oriesponde satisfacer al 
contratista D. Plácido Gonzalez, ve­
cino de Villanueva, que asciende á la 
suma de 15oü pesetas, las certifica­
ciones de los Alcaldes de H ortigosa 
y \ illanueva en las que consta no 
haberse causado daños ni perjuicios 
cou ocasión de la ejecución material 
de las obras, y el recibo talonario de 
haber satisfecho la cuota que le ha 
correspondido por la contribución del 
subsidio industrial, según las leyes 
vigentes, y hallando los documentos 
mencionados pertenecientes al obje-

to, conformes y debidamente autori- torizados; la Comisión es de parecer_ 
zados, la Comisión es de parec*^T se • se aprueben el acta de recepción defi 
3 prueben el acta de recepción defi­
nitiva, la liquidación y certificacio­
nes de obras, se declare al contratis­
ta desligado del cumplimiento de su 
compromiso y ss ordene á la Conta-

uitiva, la liquidación y certificación 
de obras, se declare al contratista 
desligado del cumplimiento de su 
compromiso, y se ordene á la Conta­
duría de fondos provinciales la devo- 

duría de fondos pioviuciales la devo- I lucióudel depósito que'constituyó en 
lucióndel depósito que constituyó en la Depositaría como garantía del con­
la Depositaría como garantía del con- trato.
trato. Se aprobó el dictamen.

Se aprobó el dictamen.

Exemo. Sr.
Exemo. Sr.

I El Sr. Ingeniero Jefe de carrete-
El Ingeniero Jefe de carreteras | provinciales ha remitid© el acta 

provinciales ha remitido una certifi- | jg recepción definitiva, de los acopios 
cación de las obras ejecutadas, en^l I jg materiales de conservación cou 
acopio de materiales de conservación I j^ytino á la carretera provincial de 
de la carretera de Corera á la venta I Aldeanueva de Ebro á la Estación de 
dé Rufino, importante la cantidad de I jt^iucon de Soto, la liquidación de to- 
G99 pesetas 72 céntimos; y de coufor- I ¡gg trabajos ejecutados, las certi- 
niidad con lo establecido en la con- I fieaciones de obras de lo que corres- 
dición 9.' del pliego de las económi- I poude satisfacer al contratista Don 
cas que sirvieron de tase á la subas- j Julián Salgado, vecino de Haro, que 
ta, la Comisión es de parecer se I asciende á la suma de 780 pesetas 85 
apruebe y satisfaga su importe pov I céntimos, la certificación del Alcalde 

Se aprobó el dictamen.

Exemo. Sr.

El

medio de libramiento que se expedi i ¿p, Aldeanueva en la que consta no 
rá á favor del contratista D. Jacinto i fiaber causado daños ni perjuicios 
Rosaenz y para cuyo efecto se pasa- I con ocasión de la ejecución material 
rá á la Sección de Contabilidad. | jg j^^g y el recibo talonario de 

haber satisfecho la cuota que le jha 
correspondido por la contribución del 
subsidio industrial, con arreglo á las 
tarifas vigentes, y hallando loa do- 

Ingeniero Jefe de carieteias I ^pæij|.Qg enumerados pertinentes al 
provinciales ha remitido uua certifi- conformes y debidamente au- 
cacion do las obras ejecutadas en el Comisión es de parecer 
acopio de materiales de conservación aprueben el acta de recepción de­
de la carretera de Murillo al empal- ,, liquidación y certiücacio- 
me con la de Piqueias á Logroño, I obras, se declare al contratis- 
importaute k cantidad de 990 pese- I desligado del cumplimiento de su 
tas 92 céntimos y de conformidad I compromiso y se ordoue á la Conta- 
con lo establecido en la condición 9? fondos provinciales la devo- 
del pliego de las económicas que su- que constituyó en 
vierou de base á la subasta la Comi- I Depositarla como earantía del con- 
sión es de parecer se apruebe y se sa- I —- 
tíst'aga su importe por medio de li­
bramiento que se expedirá á favor del 
contratista I). Tomás García, á cuyo 
efecto se pasará la certificación á la 
Sección de Contabilidad.

Se aprobó el dictamen.

Exemo. Sr.

Se aprobó el dictamen.

Exemo. Sr.

El Sr. Ingeniero Jefe de carreteras 
provinciales ha remitido el acta de 
recejición definitiva de los*acopios de 
materiales de conservación cou des­
tino á la carretera provincial de Tir- 
gü á Tormantos, la ii(|uidación de to­
dos los trabajos ejecutados, la certifi­
cación de lo que resulta percibir pi.T 
saldo al contratista D. Víctor Fer­
nández Ayala, vecino de Cuzcurrita, 
que consiste en mil treinta y tres pe­
setas treinta y sei« céntimos, las cer­
tificaciones de los Alcaldes por donde 
pasa la carretera, en las que consta 
no haber causado daños ni perjuicios 
con ocasión de la ejecución material 
de los acopiosy el recibo talonario de 
haber satisfecho la cuota que le ha 
correspondido por la contribución del 
subsidio industrial cou arreglo á las 
tarifas vigentes, y hallando los do­
cumentos enumerados pertinentes al 

, objeto conformes y debidamente au-

El Sr. Ingeniero Jefe de carreteras 
provinciales ha remitido una certifi­
cación de obras ejecutadas en el aco­
pio de materiales de conservación 
con destino á la carretera de Villa- 
mediana á Alberite, importante la 
cantidad de 424 pesetas 12 céntimos 
y con arreglo á lo que establece la 
condición 9.“ del pliego de las econó­
micas que sirvieron de base á la su­
basta, que previene que el importe de 
dichos acopios se satisfará en un sólo 
plazo por el valor del remate al dar­
se por terminadas y constando en el 
resumen de dicha certificación que 
faltan por ejecutar algunos; la Co­
misión es de parecer se suspenda la 
aprobación de la presente certifica­
ción hasta que se certifique del com­
pleto de los que aparecen consigna­
dos en presupuesto.

(Continuará.)
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Esta Corporación en unión del 
Comisario de Guerra deal pro­
vincia, teniendo â la vista el es­
tado de los precios á que se han 
vendido los artículos de sumi­
nistros en los pueblos cabezas 
de partidos judiciales durante el 
mes anterior, han fijado para el 
de la fecha, los precios medios 
siguientes.

Pts. Cts.

Ración de pan de 7 decágramos 0 22 
id. de carne kilógi’amo 1 54
Id de vino litro b 33
Id. de paja de 6 kilógrainos 0 28 
Id. de aceite litro 5 05 
Id. de carbón kilógramo 0 09 
Id de leña kilógramo 0 04
Id de cebada de 6,9376 litros 0 67

Lo que se anuncia en el «Bo­
letín Oficial») para conocimien­
to de los Ayuntamientos, á fin 
de que á la mayor brevedad po­
sible presenten á su liquidación 
los recibos de los srministros 
hechos á las tropas y Guardia ci­
vil en este corriente mes.—Lo­
groño 19 de Enero de 1885 =E1 
Vice Presidente, Pedro Uzquia- । 
no’=:El Secretario Joaquin Pa­
rias.

Banco tic España.
l•©cau<lílc¡óll <1© coiltdbuciOHOS 

d© ©8<a provincia.

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Instrucción de 
procedimientos aprobada por Real 
decreto de 20 de Mayo del corriente 
año, se hace saber á los Gres, contri­
buyentes de esta provincia que el dia 
] .• de Febrero próximo, dará princi­
pio la cobranza de las Contribuciones 
Territorial e Industrial é Impuesto 
equivalente a los de sal, por el tercer 
trimestre de 1884-85, llevándose á 
efecto en los dias y pueblos que á 
continuación se detallan.

S.a capital.

recaudadores.

D. Faustino Rodríguez y D. Fruc­
tuoso Eaquerro.

Del 1 al 15 de Febrero.

Agrup’**-**®** Ag>nctfil». i 

recaudador.
1

D. Manuel Ochagavía. j
Agoncillo 1, 2 y 3. j
Leza 5 y 6.
Rivafiecha 7, 8 y 9.
Villamediana 11, 12 y 13.
AlveritQ 14,15 y 1.9

Agrupación <le Murillo.

RECAUDADOR.

D. Calisto Heredia ó su auxiliar
D. Elouterio Ruiz.

Arrúbal I y 2.
Cenzano 3 y 4. *
Lagunilla 5, 6 y 7.
Jubera 8, 9, 10 y II.
Murillo 12, 13, 11 y 15.

Agrupación «le Aaltla.

RECAUDADOR.

D. Eusebio Martínez.
Viguera 1,2, 3 y 4.
Albelda 5, 6, 7 y 8.
Ciavijo 9, 10 y 11.
Sorzano 12 y 13.
Naldal l, 15,16 y 17.

AGRUPACION DE LARDERO.

I SKccauílailor.

D. Juan ïVntonio Santaolalla.
Lardero 1,2, 8 y 4.
Entrena 5, 6 y 7.
Medrano 8, 9 y 10.
Sojuela 11 V 12.
Hornos 15 y 16.
Daroca 17 y 18.
Sotés 13 5 14.

AGRUPACION DE FUENMAYOR

Kccaudndor.

D. Mateo Lopez.
Fuenmayor 16, 17, 18 y 19.
Navarrete9, 10, 11 y 12.
Cenicero 3, 4, 5 y 6.
Torramontalvo 7 y 8.

j^GENCIA DE ALFARO.

Ageuíe.

D. Vicente Gómez.
Aldeanueva de Ebro 1, 2, 3 y 4. 
Rincón de Soto 5, 6 y 7.
Alfaro 9, 10, 11, 12, 13, I4,15y 16.

AGENCIA DE CALAHORRA.

nccniidadoi*.

D. Adolfo Albir.
Ausejo 18 al 20 itclusive.

lleca udadois

D. Tomás Calderón.
Alcanadre 7, 8, 9 y 10.

Ilccaudador.

D. Pedro Navas.
Pradejón 5, 6, 7 y 8.

Agento.

D. Andrés Albir- 
Autol 1 al 5 inclusive. 
Calahorra 7 al 12 id.

agencia de cervera.

Age ait©.

1). Teodoro Amillo.
Navajúu 1 y 2.
Valdemadera 3 y 4. 
Aguilar 6, 7, 8 y 9.

Cervera 10 al 15 inclusive. j

Ke<*auJa<l«r.

D. José Herce.
'Muro de Aguas 3, 4 y 5.
Villarroya 6 y 7, 
Grávalos 8, 9 y 10. 
('oruago 11, 12,13, 14.
.Igea 15, 1-', 17 y 18.

AGENCIA DE HARO.

lleca utlador.

D. Joaquin Arcos.
Abalos 18, 19 y 20.
Bidones 2^al 7 inclusive.
Rivas 16 y 17.

AUSILIAR.

D. Bernardino Arcos.
San Vicente 2 al 7 inclusive.
San Asensio 17 al 20.

Heenuclatlor.

D. Desiderio Pastor.
Haro 5 al 10 inclusive.
BOñas 11 y 15.

Ilecainlador.

D. Tiburcio León.
Castañares 5, 6 y 7.
Casalarrsina 8. 9 y 10.
Tirgo 11 y 12.
Ochánduri 14 y 15. ’
Cuzcurrita 16, 17 y 18.
Zarratón 19, 20 y 21.

Ew eeuiidtfidor.

D. Buenaventura del Castillo. 
Cellórigo 3 y 4.
Galvárruli 6 y 7.
Funcea 9 y 10.
Sajazarra 11 y 12
Fouzalechc 13 y 14.
Trevíana 19, 20 y 21.

Recaudador.

Don Domingo Landázuri.
Rodezno 4, 5 y 6.
Ollauri 7 y 8.
.íimileo 9, 10 y 11.
Villalba 13 y 14.
Angunciana 15 y 16.
Cihnri 17 y 48.

AGENCIA DE STO. DOMINGO DE
LA CALZADA.

Recaudador.

D. Lucio Bañares.
Hervía» 4 y 5,
Baños de Rioja 6 y 7.
Corporales 8 y 9.
Villalobar 10 y 11.
Villarta Quintana 12 y 13.
Tormanto» 19 y 20.

Recaudador.
i

f D. Benito Ruiz. ;
I Santordejo 3 y 1. 
¡ Santurde5y6. «
? Ojacustro 9 y 10. 
; Herramélluri 11 y 12. 
’ Pazuengos 14 y 15. í
' Leiva 19 y 20. »

Recaudador.

D. Valentín Casabal.
Bañares 1, 2 y 3.
Cidamón 4 y 5.
Cirueña 6 y 7.
Manzanares 8 y 9.
Val gañón 10 y 11.
Zorraquín 12 y 13.
San 1 Lilian de Yécora 14 y 15.
San Torcuato 17 y 18.

Recaudador.

D. Candido Prior.
Santo Domingo I6 al 20 inclusive.
Ezcaray 4, 5 y 6.
Grañón 10, 11 y 12.

AGENCIA DEL PARTIDO DE 
NÁJ2RA.

Recaudador.

D. Jo.^é Narro.
Arenzana de Arriba 3, 4 y 5.
Azofra 6, 7 y 8.
Hormilleja 9 ,y 10.
Hormilla 11, 12 y 13.
Uruñuela 14, 1.5 y 16.
Rezares 17 y 18.
Huércanos 19, 20 y 21.

Recaudador,

D. Manuel Olarte,
To vía 1 y 2.
Villaterde 3 y 4.
Estollo 5, 6 y 7.
S. Millán de la Cogolla 8, 9 y 10.
Berceo 11, 12 y 13.
Anguiano 14 al 17 inclusive.

Recaudador.

D. Carlos Anguiano.
Cordovín 1,2 y 3.
Cárdenas 4, 5y 6.
Castrovíejo 7 y 8.
Villarejo 9 y 10.
Millar de Torre 11, 12 y 13.
Badarán 15 al 18 inclusive.

Recaudador.

D. Ciriaco Anguiano.
Santa Coloma 1, 2 y 3.
Ledesma 4y 5.
Matute 6, 7 y 8.
Baños de rio Tovía 9, 10 y 11.
Bubadilla 12 y 13.
Camprovín 14, 15 y 16.
Aren.zana de Abajo 17, 18 y 19.

AGRUPACION DE NAJERA.

Recaudador.

D. Casildo Garcia.
Nájera 1 al 6 inclusive.
Tiicio, 7 y 8.
Pedroso, 9 y 18.

AGRUP ACION DE ALESANCO.

D. Lázaro García Vinucsa.

V(?ntosa, 1.2 y 3.
Alesón, 1, 5 y 6.
Manjarre.<, '7 y 8.
('añas, 9, 10 y 11.
Canillas, 12, 13 y 14.
Torrecilla Alcsanco, 15, 16 y 17.



AGRUPACION DE CANALES.

Recaudador.

D. Balbino Benito del Valle.

Brieva.
Ventrosa.
Viniegra de Abajo.
Mansílla.
Villavelayo.
Canales.
Viniegra de Arriba.

AGENCIA DE TORRECILLA DE 
CAMEROS.

Recaudador.

D. Ignacio del Rio.

La Santa, 1 y 2.
Tortemuúa, 3 y 4.
Hornillos, 5 y 6.
Rabanera, 8 y 9.
Ajamil, 10 y 11.
Laguna,12 y 13.
Cabezón, 14 y 15.
Trevijano, 16 y 17.
Luezas, 18 y 19.

Recaudador.

D. Francisco Saenz y su auxiliar 
D. Nicolás Saenz.

Montaho. 1 y 2.
Terroba, 3 y 4.
Nieva, 5, 6 y 7.
Villanueva, 8 y 9.
Gallinero, 10 y 11.
Lumbreras, 12 y 1,3.
San Román, 15 y 16.
Jalón, 17 y 18.
Muro, 19 y 20.
Torre, 21 y 22.
Santa María de Cameros, 23 y 24.

Recaudador.

D. José M.‘ Vidaorreta.

Pinillos, 1 y 2.

Recaudador.

D. Santiago Santos.

Almarza, 1 y 2.

Recaudador.

D. Dionisio La Muela.

Soto 1 al 4 inclusives.

Recaudador.

D. Lucio Saenz Altí.

Ortigosa, 1,2 y 3.
El Rasillo, 4 y 5.
Villoslada, 6, 7 y 8. y
Pradillo, 9 y 10. .
Torrecilla, 11 al 14 inclucives.
Nestares, 15 y 16.

AGRUPACIÓN DE ARNEDO.

Recaudador.

D. Eugenio Alonso.

Turruncún, 1, 2 y 3.
Arnedo, 4 al 9 inclusives.

AGRUPACIÓN DE MUNILLA. •

Poyales, 1, 2 y 3.
Enciso, 4, 5, 6 y 7.
Arnedillo, 8, 9, 10 y 11.
Zarzosa, 12, 13 y 14.
Munilla, 15 al 18 inclusives.

AGRUPACION DE OCON.

Recaudador.

D. Francisco Munilla.

Galilea, 1 y 2. *
Corera, 3, 4 y 5.
Rsdal, 6, 7 y 8.

Auxiliar.

D. Andrés Munilla.

Ocon, 9 al 12 inclusives.
Robres, 13 y 14.

AGRUPACION DE QUEL.

Recaudador.

D. Fermin Gutierrez.

Santa Eulalia, 1, 2 y 3.
Préjauo, 4 al 7 inclusives.
Herce, 8 al 11 id.
Quel, 12 al 16 id.

AGRUPACION DE TUDELILLA.

Recaudador.

D. Eustasio Alonso.

Bergasillas, 1 y 2.
Bergasa, 3 y 4.
Carbonera, 5y 6.
Aullar de Arnedo, 7 al 10 inclusive.
Tudelilla, 11 al 14 id.

Lo que se hace saber á los señores 
contribuyentes y autoridades de los 
mencionados pueblos, para evitar 
perjuicios á lo.s primeros, y que estas 
presten su apoy») á los citados funcio­
narios siempre que lo necesiten, de­
biendo los contribuyentes tener muy 
presentes las siguientes observacio­
nes:

1 .* El recibo talonario «s el único 
comprobante del pago, y por ningún 
motivo dejarán de exigirlo al Recau­
dador.

2 ,* No se cobrará el trimestre co­
rriente sin estar satisfechos los ante­
riores.

3 .* Trascurridas 24 horas de los 
plazos marcados, los que no hubieren 
satisfecho sus cuotas incurrirán en 
el apremio de primer grado previa 
providencia del Sr. Alcalde.

4 . Los hacendados forasteros que 
no tengan representante en el pueblo 
donde radican las fincas incurren en 
el apremio de tercer grado y se pro­
cederá contra las fincas.

5 .* Los recaudadores en el ejer­
cicio de sus funciones son considera­
dos Agentes de la autoridad para to­
do» los efectos del Código penal.

Logroño 15 de Enero de 1885.—El 
Delegado, Lúeas Rodrígañez.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONA 
de

LiOS-rono.

Año de 1884. Mea deDiciemïre.

4" *«niaiia.

Notii de los gastos originados 
durante la presente semana 
en las obras de reparación de 
caminos de esta ciudad eje­
cutadas por [administración 
bajo la dirección del Sr. Ar­
quitecto municipal, según 
cuenta aprobada por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada el 
dia 27 del presente mes que se 
publica en el Boletín ofíciál 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal rigente.

Ptas Cts.

Por 2 jornales al peon An- 
dre.s Bacaicoa, á 2 pe­
setas uno. 4 >

Por 3 id. al id. Patricio
Ijalha, 2 pesetas uno. 6 » 

Por 3 id. al id. Esteban
Revilla, á 2 pesetas uno 6 > 

Por 3 id. al id. Gregorio 
Gonzalez, á 2 ptas. uno. 6 >

Por 3 id. al id. Aga pito 
Izquierdo, á 2 ptas. uno. 6 »

Por 3 y 1¡2 id. al id. Andrés
Fernandez, á 2 pesetas 7 »

Total..................... 35

Importa esta nota la cantidad 
de treinta y cinco pesetas.

Logroño 9 de Enero del885 
—El Contador, Gregorio Espa­
ña.—V.’ B.’ El Alcalde, Sal­
vador.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Oía ïêi de Cuero de 1SS5.

Temperatura máxima al Sol . . 
Idem id. á la sombra 
Temperatura mínima al aire . . 
Idem id. al reflector 

Altura baro-í 
METRICA . .1

Viento ....
Estado del

CIELO ....
Agua evaporada 

Ozono. . . 
Lluvia. . .

á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.

Sección 7' I.

Don Galo Saenz Peña, Juez de 1.‘ 
instancia de este partido.

Hago saber: Que el dia diez de 
Febrero próximo y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar en la sa­
la de Audiencia la venta de los bie­
nes que se expresarán, propios de 
D. Manuel Orte, ex-alcalde de Riva- 
flecha, para pago de quinientas pese­
tas de multa impuesta por el Sr. Go­
bernador civil, costas y gastos.

Ps. Cs

1 Una viña en el Campillo, 
de diez celemines, con seis­
cientas cincuenta cepas, linda 
O, D. Vicente López; P, cami­
no; M, Santos Nicolás y N, Ca­
lixto Ruiz Clavijo, retasada en 160 > 

2 Otra lleca en la Cantera, 
de tres celemines, linda O, el 
camino; P. Juan Cruz Orte;
M, Rafael Medrano y N, un 
poyo, retasada en 47 >

3 Una pieza en Viloiio, de 
una fanega y tres celemines, 
linda O, Pedro Herreros; P, ca­
mino de Ventosa; M, Manuel 
Orte, retasada en 128 ,

4 Otra en Escaba, de una 
fanega y tres celemines, linda 
O, Juan Nicolás; P, Ricardo 
Martinez, M., un vecino de 
Ventas y N, un poyo, retasada

150 >
5 Otra viña en Aguamala, 

con cuatrocientas cepas, linda
O, Andrés Géuoba, P, Inocen­
cio Saenz, M, herederos de 
Marcelino Montalvo y N, Ber­
nardo Baños, retasada en 160 > 

Lo que se anuncia al publico para 
conocimiento de los que deseen inte­
resarse en la subasta.

Dado en Logroño á diez y nueve 
de Enero de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Galo Sanz.—Pablo Apella- 
niz Enrique.

3‘8 
—0‘8 
—6,0 
—6‘8 
721‘9 
721‘8 

E. brisa 
S. brisa. 
Cubierto, 

idm.

Íp¿. de F. Martinez?


